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     ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

                                   Nº Expediente: 2025/SVS/000934 
 

 
 
 

MODALIDAD LICITADORA 

LICITACIÓN ELECTRÓNICA. Abierto simplificado. 

 
  

OBJETO 

ACTA DE SESION REALIZADA PARA EL CONOCIMIENTO DEL INFORME TÉCNICO 
CRITERIOS SUBJETIVOS INCLUIDOS EN EL ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1  APERTURA 
DEL ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2, VALORACIÓN CRITERIOS AUTOMÁTICOS Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACION del expediente instruido para la contratación del servicio de 
“Asistencia técnica para la redacción de un proyecto integral de rehabilitación del Jardín de 
Blancanieves como jardín terapéutico, sensorial, inclusivo y biodiverso”. 

 
 

INTEGRANTES DE LA MESA 

 

Presidenta: 

 Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General. 
 

Vocales:  

 D. Fernando Manuel Gómez Rincón. Oficial Mayor (P.S. del Secretario General). 

 Dña. María Jesús García Molero. (P.S. de la Interventora del General del Ayuntamiento). 

 Dña. Ana Bonilla:Muñoz Jefa de Servicio de Juventud. 

 

Secretaria:  

 Dña. Sofía Navarro Roda. Jefa de Servicio de Contratación. 

 
 

 
FECHA, HORA Y LUGAR 

 

           FECHA: 31 de marzo de 2026. 
HORA:   9:30 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores, Plaza Nueva 1. Sevilla 
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Por la Presidencia se declara iniciado el acto y se procede al examen del informe del 
Servicio de Parques y Jardines de fecha 19 de marzo de 2026, relativo a la calificación de los 
criterios cuya valoración dependen de un juicio de valor (documentación contenida en el archivo 
electrónico-sobre nº 1) de las empresas admitidas a licitación en la Mesa de Contratación 
celebrada el pasado 29 de diciembre de 2025: 

• D. OSCAR ANTONIO MARTINEZ GAITAN, y 
• PUIGBELLACASA ASESORES SL 

La Mesa considera que resulta procedente el informe emitido por el Servicio Técnico de 
Parques y Jardines quedando la puntuación de los criterios de valoración sometidos a juicio de 
valor (CRITERIO 3), como siguen: 

LICITADOR (CRITERIO 3) juicio de valor TOTAL 

Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 

OSCAR ANTONIO 

MARTINEZ GAITAN 

2 2 2 6 12 

PUIGBELLACASA 

ASESORES, S.L. 

8 9 6 6 29 

Según la puntuación obtenida, OSCAR ANTONIO MARTINEZ GAITAN no supera el umbral 
mínimo exigido, por lo que quedaría excluido de la licitación, sin continuar el proceso selectivo. 

A continuación, se ordena la apertura del archivo electrónico-sobre 2 “Documentación 
acreditativa de los criterios cuya valoración se realiza de forma automática”, de la empresa que 
han superado el umbral mínimo de puntuación, resultando la lo siguiente: 

Valoración económica de las ofertas 

Puntuación máxima a otorgar.     30,00 

Importe de licitación       48.000,00 

Valor medio de las ofertas      42.720,00 

Umbral base aceptadas (-20% del presupuesto base)  38.400,00 

Cuantía para realizar la puntuación (K).    38.400,00 

Licitador Importe Baja Puntuación 

PUIGBELLACASA  42.720,00  11,00%  16,50 

En relación al criterio nº 2 “Experiencia del Jefe de redacción y coordinación del proyecto” 
(criterio objetivo), al no presentar PUIGBELLACASA ASESORES, S.L, las certificaciones exigidas 
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas que rigen la presente contratación no se valoran 
resultando, por tanto, la siguiente propuesta de clasificación de la única empresa admitida a la 
licitación:  

LICITADOR CRITERIO 1 CRITERIO 2 CRITERIO 3 TOTAL 

PUIGBELLACASA 

ASESORES, S.L. 

16.50 0 29 45.50 
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A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 

 
 

RESOLUCION DE LA MESA 
 

 
PRIMERO.- Excluir de la licitación a. OSCAR ANTONIO MARTINEZ GAITAN, al no superar el 
umbral mínimo exigido en los criterios cuya valoración depende de un juicio de valor de 
acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas que rigen la presente 
contratación. 
 
SEGUNDO.- Clasificar la única proposición admitida y no excluida 
 

LICITADOR CRITERIOR 1 CRITERIO 2 CRITERIO 3 TOTAL 

PUIGBELLACASA 

ASESORES, S.L. 

16.50 0 29 45.50 

 

TERCERO.-. Proponer la adjudicación del contrato a la empresa PUIGBELLACASA 
ASESORES, S.L., y requerirle, de conformidad con lo establecido en el art. 159.4, para que 
presente la documentación que en el citado artículo se especifica.  

 
CUARTO.-  Aprobar la presente acta por unanimidad de los miembros asistentes. 

 
 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario 

en el lugar y fecha indicados. 
 
 
 
 
LA PRESIDENTA                                       LA SECRETARIA 

 

    Dª.  Ana Rosa Ambrosiani Fernández                 Dª Sofía Navarro Roda 


